
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

AVISO

Fecha de Solicitud: 13/08/21.

Repartición solicitante: Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría de Gobierno).

La  Municipalidad de Rosario  comunica  que procederá  a  la  disposición  administrativa  de  los
vehículos que se encuentran depositados en los predios dependientes de la Dirección de Depósito
y/o Guarda Transitoria de Vehículos Remitidos y cuya estadía exceda los plazos previstos en la Ley
Provincial Nº 11.856 y la Ordenanza Municipal Nº 7025/2000. De acuerdo con lo previamente
mencionado quienes posean vehículos en dichas dependencias y cuya estadía supere los seis (6)
meses, deberán concurrir al Tribunal Municipal de Faltas, edificio ex Aduana, sito en calle Urquiza
902, 3º piso, de la ciudad de Rosario, de 09:00 a 12:00 hs, acompañado de Documento Nacional de
Identidad y Título de la Propiedad del  Automotor.  Para ello  deberá previamente comunicarse
telefónicamente con la Oficina Compactación de vehículos al número 4802 447 para obtener un
turno. Todo ello a los fines de hacer valer sus derechos sobre el rodado y regularizar su situación,
ba jo  ape rc ib im ien to  de  p rocede r  a  l a  compac tac ión  de l  b i en .  En  e l  l i nk
https://www.rosario.gob.ar/web/sites/default/files/listado_vehiculos_a_compactar.xls  se  detalla  la
nómina de vehículos a compactar, a la que se suma todos los vehículos que fueron remitidos sin
identificación alguna. Fecha límite para la presentación: 17/09/2021.

$ 450 457902 Ago. 24 Sep. 06

__________________________________________

COMUNA DE CARRERAS

AVISO

La Comuna de Carreras hace saber al titular registral y/o posibles herederos, acreedores y/o
legatarios, que inició el procedimiento de usucapión administrativa regulado por las leyes 21.477,
24.320 y los Decretos Provinciales Nº 5050/1977 y Nº 10.881/60, en relación al inmueble P.I.I.
170800369966/0000, inscripto registralmente a nombre de “José C. Boero” al Tº 47 - Fº 796v - Nº
36687,  Dpto.  General  López,  de  R.G.  Rosario,  a  los  fines  de  que  ejerzan  los  derechos  que
consideren les corresponda.

$ 33 457613 Ago. 24 Ago. 30

__________________________________________

COMUNA DE LOS

QUIRQUINCHOS



AVISO

La Comuna de Los Quirquinchos hace saber al titular registras y/o posibles herederos, acreedores
y/o legatarios, que inició el procedimiento de usucapión administrativa regulado por las leyes
21.477, 24.320 y los Decretos Provinciales Nº 5050/1977 y Nº 10.881/60, en relación al inmueble
P.I.I. 18-10-00-400609/0004-5, inscripto registralmente a nombre de “Arcángel Alfredo Dónofrio” al
Tº 103 - Fº 103 - Nº 106098, Dpto. Caseros, de R.G. Rosario, a los fines de que ejerzan los derechos
que consideren les corresponda.

$ 45 457865 Ago. 24 Ago. 30

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Los Quirquinchos hace saber al titular registral y/o posibles herederos, acreedores
y/o legatarios, que inició el procedimiento de usucapión administrativa regulado por las leyes
21.477, 24.320 y los Decretos Provinciales Nº 5050/1977 y Nº 10.881/60, en relación al inmueble
P.I.I. 18-10-00-400443/0000-7, inscripto registralmente a nombre de “Matías Scozziero” al Tº 27 -
Fº 284 - Nº 31258, Dpto. Caseros, de R.G. Rosario, a los fines de que ejerzan los derechos que
consideren les corresponda.

$ 45 457867 Ago. 24 Ago. 30

__________________________________________


